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"Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

J'olítica de los E:stados Unidos Mexicanos·· 

C. JOSÉ ALEJO BLANCARTE CORRAL 
I 

\ . 
� 

REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA RIO-SINALOA S.A. DE C.V. 

( 

Asun;o: Resolución Procedente 
Expediente: 25S12O17X0151 

Bitácoi_-a: O9/IPAO148/O9/17 

Una vez-analizado y ev.aluado el Informe Pr,eveAtivb (IP) del proyecto ,denomiriado "Operación y 
Mai;1tenimiento de estación de servicio Ga�olinera RIO SINALOA S.A. DE C.V .. E09601,'.' en 
adelante e·1 Proyecto, presehtado pm la er:¡:¡�res� GAsoqNERA RIO SINALOA, S.A. DE C;V,., en lo 
sucesivo el Regulado, el 12 de septiembre de 20·17 en el Area de AtenGión al Regulado de la Agencia 
Nacion�I d,e Seguridad lndu�tfia_l y, de .8f�tetción al �!:!dio Amb(�nte �el_ Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA), con preténdi'cla ut5icaci6n en Caltáda Raúl �ervantes AHum-�lda No. 320. Calléjo'nes de 
Guasavito, C. P. 3 81 :w 1: municipio·.ae Guasave. estado de Sínaloa, y :_ 

l. 

11. 

. -
C O N S I E> E R A N D O: J 

Que el R,�gulado se. d�dit:a al �xpendio -a:I público de petrolíferos:-a_Gtividad que· forma parte del 
Sector Hidro.carbLlrns, de. rnrnformidad con la definición señáladiCerí el artíeulo 3 º. fracción XI. 
inciso e) 'de

°

la -Ley de la �gencia Nadonal de Seguridad lncdÜstrial y de Prntección al Medio 
Ambiente del Seefor¡Hidrocarbur0s,' y por lo tanto es. materia competeociá dé esta AGENCIA en 
términos del arti0¡;¡10 1 º de la misma Ley. - -- . . -· · 

- 1 
J-

Que esta Dirección General .de G�st' ón c;orr,J,ercial (DGGC) es lá autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prot�ccióR al Medio Ambient� del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 12 de septiembre de\2017, el Re¡gJ..Jl�tlº.ingres6 en la Agencia, escrito sin fecha para 
solicitar la notificación a trav·é;; del uso de medios de c6muAi�acion electrónica. mediante la cual 
acepta darse-·por notifica'.do de las actua�iones gue �mita 'la- �g_!!Atia: r�lacionadas con el 
Proyecto� I 

./ 1 
-• 

Que el-artículo 2 8 de la Ley General d�I EJ¡uilibi"io BG0lógit_0 y ra ProtéGción al AJnbiente establece 
que l'a evaluación del impacto amb'i'entaJ es. él1 pt'q�edimiento a' ·través del cual la Secretaría 
establ_e�e las condici.ones � qµe se suie,tará la; re?lización de oÓ'r�s y activida�es .9ue puedan 
causar desequilibrio e·célógico 9 rebasar lo$ límites-y con�icúon'es establedc:Jos en las-disP,_.c;r�iciones 
aplicablés para proteger el ambiente y¡ pr.e�_ervar Y. restaurar los (tcos.istemas, a fin de evitar o 
r�ducir,_al m_ínimo sus efe�tos neg-atlv�� �obÍ¡�·.el mé�!º ,ambiente . Par� ello. en' los casos en que 

, 0.et�r�rnne el Reglamen.t� que al efect� Sf �x121�a1_ qu1,enes prete,�da� !l�var � qib� a!gy�a de las 
s1gu1�ntes obras- o a€t1v1dades. requenran ¡i)rev1amente 1·a autonzac1on en materia de 1m�acto 
ambiental de la Secretaría: . 

- 1 

//.- l_ndu�tria del pet,óleo,-petroquími�a. qufmka, siqe,rwrg/ca, papelera. 
1 

azucarera. del cemento y 
eléctrirn; - 1 

1 ' � --
/ 1 

Que �I artículo 3'1 de la Ley G;neral deÍ fa1¡üilibrio Ec;q16gico y la Prgt�Eción�a1 Ar;nbiente �stablece 
en,la fracción 1, qué la re'alizacióri•de las obras y activida'des a que se�refieren las fractió�e� 1 a XII 
del artículo 28, requer;ír-ám la presentacióri de un infmm� preventivQ y no¡u_!:la manifestaczíón de 
impaetd ambiental, i:Uando exlst-an mor-mas 9fi�iale_s nnexlc·añas l!l_ o�rqs disposiciones q4e.regulen 
las enii$._ió�es. las descargaf e-1 aprovedJamient9 de recur�0s _natural�,s y, en g�ne_r,al, todos los 
impactos ambientales relevantes que pu-edan producir l,sl.S obras o acfividades. 

' - -\J': - . ,, . - ) .... --= . � / .. 1 
Que el artículo· s.,. ihciso D). fracción IX. del Regl�mento de la Ley General, �e\ E:quilíbrio Ecológico 
y la Protección al A'nii0iente en Mateda de Bsva1Jaci6n del lnípactq, Arubienfal establece que 
quienes pretenda[)_ ll�var a iabo -alguna cli; .l�'.... siguiente-s� ob:r:as ,o actívidades. requerirán 
previamente la autorizi910n-de lq S�cretarí� en rn�teJia,de iúl¡:Jaqto �mbiental:' 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR RIDROCARBURQS:,_ 
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IX. Construcci6n y operad6n de instalaciories para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expemfiP al púb!ic9 de-petrolíferos, y - -· 

VII. Que el artículo 2 9 d�l�P:�glamento de' la1 Ley Ce�ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Matéria de E�ª-Juacióií-del Impacto Ambient�I establec'Eu.:n la fracción l. que la 
realización dt;,-las obras y)aéfividades a qye si; refieren el artíGulÓ1 5 _Glel mismo ordenamiento, 
requerirán la f.:)r.esentación de un Informe Preventivo cuando existan -normas oficiales mexicanas 
u otras disposici�nks que regulen las e_misiones, las des.cargªs, el aprovechamlerito de recursos 
naturale-s y, en1general, todo�, lds impa�to_s ambientales relevaht�s que las obras O actividades 
puedan producir. 

. 1 J 
-

VIII. Que el ,G:f de noviemor� G1e 2Q16 se ·publicó én el Díario Oficial oe ,la Fed·eración la Nórma Oficial 
Mexicana NOM-oos·-ASEA�2016, Diseña>, construct!íón; op,er.aGión y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para �lrrnac;enamiento y expendio .de di�sel y gasmlinas, misma que entró 
en vigor el 6,<;le.enero de 2017 .  

( / 
IX. Que· el objetívo 1 9e , la. NOM-00�:...ASEA,...,2(:)16 rnnsiste en estp.ple_ cer las especific.a_ciones. 

�-q,r_ámetros y re<11uisit0s -técnicos de Seguridad lndustr/al. Segl)Jrii:lad_ Operativa, y' Prnte'G_ ción 
Ambiental que se debeFl cumplir en·. el dise�o. construcción, operació,n y mantenim,iento de 
�stacipnes de Servioio ,Rara alm'a�en�rnie�to y e�pendi@ 0� ,di�s�I y gasolinas. 

1 1 . ' • ' • 1 
J .,,.._, • :_ • ., ' ' • • j 

X. Que. en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA;.2016 'referente a 1a-�est:i6n Ambiental. se desprende 
que par.a el eés.ar'rol!0 

1

de las�attividades referid�s eh, la. �Ne5rma,-el R�gvlado de;6�rá,1 tener 
identificadas las m��icilas1 d� 

1
í_!'litigación y/ o cor,npe_ns.ación _ de los impaetps1 amqientales que el 

XI. 

Proy�ct_p pudiera generar., -
� ..r - ' 

Que se-deberá cumplír_cz_0rr la_s especificaciones d� Diseño y Tonstruc.cfón de la NOM-005-ASEA-
2016 qye �itao!ece que· previo a, I? cciñstr.li.cc.ión se debe - contar 's0n , los permisos y 
autorizaciones- regulato�ia� req\Jer,ídas\ por la normatividad y legislae:ióri local y/o federal. 
incluyendo el imr,á"C'.cto 1a¡¡nq_!ent�l· y l(;)s dif:erentes,.aí)álisis de riesgo"queJsean �plicables. Asimismo, 
dentro de estas Gli�lÓSic;:i�ne·s. s·e encuéñtraA- las ·de deJir:iii�éiop- 're�pecto a distancias de 
seguridad a elemento-s, extemos·. en pre'Gliosl urbaños, p_ ebla_ciq_r.ies, rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carg� fü:· suelo, __ �ongeos ñq menor�;s a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de obsérv·ación. pozós de monitoreo, sistemas de recuperación de .· 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. _ - ,· ,- , 

- e' - . ' 1 1 

• 

XII. Que derivado de lo _anterior, y con el s�.r�pliruie�to�de la NOM-OO'S-A�EA-2016 se regulan las 
emisio�es, las descarg�;· o/ eo gener�I: todos

. 
los imp�ctos ambie,ntale·s:r.�lev�ntes q�e �uedan 

producir la e.0nstrucc1on' y operac,on de mstalac,ones para el. , expend10 al publico de 
petrolíferos (estariones de servicio, ,.de gasolina y/o diésel), previniendG P9.?ibles impactos 
ambientales sígnífkativos. si- se considera q1,ie la: ubica_c;ión pretendida · �e localiza en áreas 
urbanas, subur.banas e industriales, ae éqt.1ipamiehtó- t1rbano o de servicios� así como al margen 
de autopistas. carreter.-i;\s feGler-aies_. - est�taies. m.unícípales y/ o locales que no ·e_stán dentro de un 
Área Natural Protegidá, por lo quei esta DireGci_ón General de Gestión Comer_e::ial (DGGC) de 
confor_mTdad con 1'0 dispuest'é,, e� i9s artítulb's 3 Í, fracción I de la· Ley Gener�I del Equilibrio 
�cológico y la Protección al Amb- lente;, 2 9_, 'fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilib_�� Ecológico y la Pr,0tección ·,ª1 A�pi.�npe _en Materi� de E�aluación'del h�ipact� Am�iental; 

,4 fracc1on XXVII y 3 7 del Reglamento lnteruDr pe la Agencia Nacional de Segur10ad Industrial y de 
Protetción al Medio Ambiente del 

1

Sect0r Hidrocarburos procede a evaluar la infofmación 
... ":\. ' 1 \, 

pre�sentaaa para el Proyecto. 
l \ - - \ 

XIII. Que por la cd,eséripciori , caraGt�rís�ícas y u9iEªciót-l de las) actividades que integran el Proyecto. 
é�é es de competencia tede'r.al en mat�ría Qé eval�a(iqn de irtfpacto ambiental'. por se·r y�a obra 

_ relacionada con la operae::_i:éi,n y m_qnfe.qimientp de , in_stalacion,�s para .el :almacenamí,ento. 
distribl)ción y expendio al público de petrolíferos, .tal y �ome lo dispor1e11,.lo"s ar_tículos 2 8· fracción 
IJ de la-�ey General ,del ÉqtJjliqrío 'Ecológico y la ProtecCÍ'ón· al Ambiente (LGEEPA),·y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglam'er;ito tje la  Ley General) del E'.q1:JiÍibri0 Ecológico y, la PrÓtecci6m al Allilbiente 
en ma_teria de Evaluación d� .IIT1p9,cto Ambiel'ltal �REIÁ).-asirrnisr:nd se pr�tende c;les;ar.r-cillar una 
actividad del sector hidrocarbüfos de cohformfdád con lo sénalad1) én el artículo 3, fracción XI, 
inciso -e-) de lá, Ley de la Agencia Nacirn1ál de 1 Segl:lr.i0ad lndustr:ial-y de Proteéción al Medio � 
Ambíente cj�I -Sector Hidrocarbu·ros. al tratarse 8el klmaceña;miento. dístribudón , y expendio al 
público de petrolíferos. I -

1 - ) _ - / 1 
' \  " ) 

) XIV. El Regulado manifiesta' que el Proyecto se en�uentra en ·0_per;rción, sin embargo, no acreditó 
contar con resolución eA 'materia de imp'a:e::to dmbientai.- Én rciacJón: a lo anterior, de acuerdo al 
documento de consulta pública "P�rmiso cde l;xp�ndio' de Pétrolíferos en Estaciones de Servicio 
PL/ 40 7 8/EXP /ES/2 O 15 .  la estación de seryicio ini'�ip operaciones el 2 de marzo de 2 00 9 y tiene 

/ como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX E09607. 
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En adición a lo anterior. con base�ª la fecha de- inicio c;te op_!:!raciones manifestada por el Regulado. 
este

. 
ya estaba obligads, __ a 7éntar c9� l-�

�tori�ati?n. de in;pacto ambiental dado que la ley 
ambiental del estado,de, $1naloa, se pub�s.o el t2 d�Jul10 Ele 19 90. 
El Regulado acreditó conbar con autorización de factibilidad d_e uso de suel.o con número de oficio 
DGOSP/ 3 1 3 /r-2005 de fetha 09 de noviembr.e d� 20P5, emitida g..or la Dirección General . de 
Obras y Servici0s P,úblicos del estadoi de Sinaloa, con una vigencia de un añci. 12or lo que dicha 
autorización no1es·vigente. --

Descripción del Rroyecto 

XV. Una vez analizada la irifor,rnddón presentada y, d,e acuerdo con 10 manif�stado por el R.egulado, 
el Proyécto consiste en la oper.ae:iói1 y mar-itenimiento de una estación _de servicio, c:on una 
capacidad nominal de almacenamieoto total .de· ]8·0�0'00' 1itros de combustible,· distribuidos en 3 ...... r � · 1 .. _ .. , .... _. 1 • 

(tanq)és que S'rdescriben a éont)inuacjónl • ' - ) 
- .... ;,!¡ • 1 

• 1 
1 tanque de 60:000 litros de capacidad paca ga?·olina Magna . 

• • 1 l tanque de 60,0QO litr�s de capacrid:=3-�- �ara ,g.asplina Premium. 
1 tar,ique de 60,000 litr-9s de Gapacida.9 para gasolina Diésel. • 

., \ \ 
CIISPENSARIOS PARA EL DES.PACHO DE GASOLINAS Y DIESEL 

N1ímero �� , Número ele , ' Número ae 
Dispensario 1 posícíone.s dJe manguera� d_e . nianguefaS de 

- oarga 
1 

ga�oli_na MªW.1ª __g_Jsopna P-rerrluin 
-- I 

' l 2 .::.. 2 2 - -. - ., -

1 2 i - -· 2 - - . - . -
·· 1 

- -
2 

-
- 2 ) il --- - -

l 2 
- - J 1 L.J, -. - - 1 

' 

1 Núníe'ro de 
man·9úe,r<!,S de 

Diésel; 

·-·-
, 

) 2 

2 

Así mismo. este�Pr�yecto cue,nla COf1 las sigu!er:it�.? iáreas: _ área; adfnínJstratíva, sanitarios 
públicos, sanitaries �íflpleapos, área de éÍlm,n�ir-i-amiento d�e ¿�rñb�stibl,e, área de módulos de 
despacho de combustible; área de c.uarto de fontir,ol eléctriGo,-i!rea El� cuarto de máquinas. área 
de cuarto de limpios, área dé depósit� d�jde$per�iéi�s. área qé tienda de conveniencia, trampa 
de combustibles, pozo de absórdón, áre�s verdes, área de accesos. circulaciones y 
estacionamientos. ' 
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Para la construcción del ProyectQ se-r
1
e<:¡uiri<hma superfici� de 1699 m2, La superficie del predio 

ya ha sido previamente impactada, derivado que las activi!Zlades de operación de la estación de 
servicio perteneciente a la franquicra P[1'1EX s.e 

1

lley_án a cabc;(desde·el año 2009, 
_.. . • .- .. - I I ' • - · . 

Las coordena.das geográficas del Proy�cto so�·: .,,., ,, 

I 

., - - ' 

/ 

1 

' - . e J 
Coordenadas UTM Zona 12 - DATUM WGS 84 

Vértice X - y 

1 7%334:50 - ·- 2 8304-45.77 
2 

\ 

-
1 s·. 6.301,04 - 2 8'3  04-;:19  .SO 

3 l 7-S-6-28, 7
1.tó -- 28 3Ó426.83, 

4 7 5 6 2 96.24" ;• . - ', 2 8:3"0'4J>S.40 
5 �5.6313,. 1 1  . - ·  -2 '830A. H.4.31 ., 
6 

' 
7s'.63 '26¡07 

1 
,:.. t830:fB 1.92 

7 7S633'8 .87 - �  28303 88.N 

8 7 5 '6 3' 3 3 . 7. 8  . 28304 1 7.39  
9 _ Z5633G.07 2° 8J04 '15.7 2 :' -

' 

\ 
I 

' El Regulado establece las medimas de mitigación y/0 corripensadónlen las páginas 74 a 75 del 
IPi 6:R adición a lo anterior, esta DGGC determina qae el1R�gulado deberá1cumplir con laslmedidas 

1 � l - ,, 1 ·" ) est<=!-blecidas eri el �nexo 4 de la NO�..,�qs,7tSE;A::-2016, para las �tapas que resulten �plicables 
al 'presente Proy�cto. 

1 
J � 1 

El Regulado no pre'ser:itó el donograr;na d�·-activ.id:ades, er .i el fP, nq o!J?,tante,_el RegÚ!ado estimó 
un plazo de 30 años para la oper-aci0n y manteñimiento del Prg.yecto. 'Sin embargo, esta DGGC 
det¡¡rmJria l0torgar un plazo pe 2 i a,ños -�?ra la .or;,eraéión· y mantenimi�ntó, cor.isiclerando la vida 
útil de l_os tan�ues. El ¡:,fai0 iniciar� .a páftlr.de lá fecha de _notificació:1_ �e·la preseri7e ·re'solución. / - , 1 • A 

En apego a lo expuesto y1de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley General déLE�uililDrio Ecológico y la P,rotecci6n' al Ambiente; i '\ 3 º fraccióri- XI, 4 º, 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción I de ·la Ley de fa Agencia Nacion�e· S.eguridad lndastrigl· y de- Protección al Medio 

/ Ambiente del Sector Hidroca�buro.s: 2 s�g1,m00 párrafo\ 3 fra�c:J.ón 1, Bi:;; 5º inciso D) fracción IX, 29 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglam�nt.e d,e la Lj-y Geriera:1-ael Equili�rib Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del lrnpatt<:? Am!?ientcil; 4, fracción XXVII, 18 fracción II I y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al t Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
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Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DyGC , 

_ , · .. \ R_E 's u�E L v E: / ... ', \ ' 
PRIMERO.- Respecto · a las obr.a� y/o actividades de oper�ción y marít:e�il)Jienlo; es PROCEDENTE la 
realización del proy.eeto ·;operación y Mantenimiento de estación, de servicio GASOLINERA RIO 
SINALOA S.A. DE C. V., E,09607'' ubicado, en Calz�da Raúl Cerva.nte� Ahumada No. 3 2 O·, Callejones de 
Guasavito, C. P. 3 8 -1 1 0 1 ,  municipi©_d_e GJJasav�. e.stado de Sinafoa:, y� que se ajLls,ta a lo .c;:lispuesto en 
los artículos 31 f�acción 1- de la Ley General 9el Equi!Lbrio �cológiGo y la Protección al Ambiente: 2 9 
fracción I y _ 3 J fracción I del Reglamente de la Ley General' del Eg1:Jilibrio Ecblógico y la Protección al 
Ambiente en materia de Eválwadtm del Impacto Ambiéntalr al regurars'el en la NOM-OÓ'S-ASEA,-2016, 
Diseño, cons�rucción, operación y mantenimiento de E'sta'Ctones de S�rvicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas.; las emi�i<sme:S, las des<i:argas; el aprnve�hami'ento de recursos naturales y, 
en g�n�ral,,fodos los- impactos a�bientalb� relevantes que las obras ó ictivida�es del Proyecto puedan 
prod!mr. / t \ f 

1 
' 

1 • 
La pr-es'ent� resolucióf1 �!Je SE� emite en r,eferencia a los aspectgs ambientáles, e0rrnspon9ientes a la 
operación 1/ mantenim'ierito· dt? una esta.ción ,de-- �ervie;io en zona urbana, conformé a lo descrito eri los 
Considerandos IV al' XV de la presente resoll.Jcig>r,i� 

1 -- •. • • ' 
- • •  - • 

) • �.4 ·., J • 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a· lo especificado en el Considerando XV del 
presente

1 
resp,ecto a -las e_d:pas cgnsistentes en_ operació� y mantenimientq, por lo ,que deoerá qar aviso 

previamente a la, Dire<tc:i6n J3eneraJ de Si?Jpérvisión, lnspe·cción y yigilar11ci� Comertiál de esta �GENCIA. 
sobre la fe6ha de inicio de las etaf:)as señalaaa_s- anterior-mente: ello obede<::e c! _los fines· cde inspección 
correspondj�nte� i�dicadQ1>_ en la NOf\1_-005-ASEA�2016·. piseñ� c�nstru�ciór.i! Óperación y 
mantenimieñtcr de Sstaciones dé Servici01para alinacen�miento y expel)digi_cl,e gasqlíhas y 'diésel. � 

Al término de la viqa útil d�I Proyecto", el Regulado deberá realizar-�I de�111antslamiento de toda la 
infraestructura que sé éncuen�re pres-ente .en e�políggno _del Proyecto.. qeja'ndo él prédio. libre de todo 
tipo de residuos y regresand@lo en · 1a lliledida de lé-posíble, a las con!:licj0nes iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ·ser· impª·étado por la a,divictlad ele alrna,1:enamiento y expendio al público 
de petrolíferos que el Regulado desárrt;illa. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una y__ez avalado, -deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prog(ama P?ra que 1la Dirrcción General de Supfrvisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, 'debieocdG presentar el inforhie' final pe abandono y rehabilitación 

\ - . 
del sitio. ) �, ;._ , 

,.,.,- •  -
TERCERO.- En caso de m,,odificaciones al Proye�o·, -el Regulado, deberá con·a1.menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecwdón de las n;iisrnas, prlsenfar la infqrmal:ión súfi�i"ente y' detalladá que permita a 
esta autoridad, evallÍar si los pretendidos Gambiós �wmplen c0n las especifü:aciones 'de la. NOM-00S­

ASEA-2016, Diseño, c0nstr-ucriió'n, operación y rnar,it�Flíniíef!.t_o cl"e E.,s'taciones de Servicio para 
almacenamientp. y e�penpiÓ cle-GliéseÍ y 'g�sólinas,; � en SU C�Sp, si. _ésfüi 1'10 :Gausarán ,desequilibrios 
ecológic9..s, ni rebasarán los lír.1'.lités y condic;;iones¡ establecidos en las disposiéiones, jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 1 , · I • 1 t , -' 

• ... 1 1 1 
CUART,O.-lla pr,��e_rte resoluciéin se refiere e�clu�iva�ente a la evaluac:ion del 1mp��to ameient,l que 
se preve;sobre el s1t1O deJ �royecto que fue\des�r,1to·, por lo que, la presen,te, r

.e�bluc1�·n no Gonst,tuye 
un pgrmjso o autori21atign de ini�iQ de obr�s y/b \aatividades, ya que\ 1as1 mismas son compet,encia 
de las ínstancias estat!'ales, Q_efl sp ca�o munil.!lpalesi- de c0nformtdad cmn lb dispuest© �n la 
ConstitucisDnes Políticas Estatales, así �omo�,eri la _legisla(i'ón orgáñjq1 municipal y tie_ desarrollb urbano 
u ordenaniiento terütc;,rial, 'de las ,E!)tidades· f�aerativas; -a:iim1i$rñQ, la -j':)resente lre�hlución no1 reeonoce 
o válida_ la legítima propiedad y/o teneneia · ae la' tierra; p0r lo qci<=;, quedar:i,a salvo, las acci6nes que 
deter�in�n __ l�s auto,r-raa,difs f�deraJ;es, estatales y muniui�ales en . �!-ámbito de sus r_�s-p

��
ctivas 

competencias. , 1 
. 1 , • 

'"'· , � _ . . 
- � ¡ J 

1 __, / . . 
1 1 En e�te se��i�o,j es obligación de!� R�g�_lado .�ohtaf 19 � ��ner:a pr_1:._vJ� 3 ��i�!o-de_ cu�lq�ier actividad 

relacionada c;0n, ellPrioyectQ �ºJl la tot-ahdad dejo.s per¡m1sos1 autonzat10ne·s;, ltcenc1as,. ertre otros, que 
sean necesarias parc;:i �u reatidéón, rnñforme a las disposiciQñes legªl�s aglicables ·er G:t1alquier materia 
distinta a la que se. �f_1ere la prefs�o_te ��solu�Jón, en el ·entendipo cf e·· �ue ía re�'9�ú'c[ón .qwe expide esta 
DGGC no deberá ser .con�idle_ rada como. causal (viricul�r:i-�e) p�rsi qUe 1otrás a1;1torida0es en el ámbito 
de sus respectivas cornp�te-1cia1, otorguen s� a�tor:izaciunes, per::o:ii§;os 1 licencias, entre otros, que 
les correspondan. -.. · · 

_\ 
1 \ 

La presente resolución no exime al Regulado de @n@r ·c_pn el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformiaad émfüido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-oos-ASE!',.:20-16. 

,. ... \ 1 ! ....., 

Asimismo, el Regulado d�beíá cor�tar con la autorización de su SJstema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establ�_cídb en el las DISPOSICIONES udminjstrativas de carácter general 
que establecen los ltineamien'tc;,s· para la conformación, implementació-n V q_utorización de /os Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial; Seguridad Operativ� y Protección .a l  Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Páblice de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de PetrnlífeFo�. publie:adas en el Olario Qficial de la federación el 16  de 
junio de 2017 ,  de)conformi'dad c;_bn el.prow�rná que al efecto e:x�ida la ·A' GENCIA. 

QUINTO.- Respecto las ol5rás y/o activiq,áeks ya iíliciadas_, esta re·solución no· exime al Regul�do del 
cabal rnmpliniiento que deba dar a los P,rocedimiento_s Adrninistrativ0s de Inspección y Vigilancia ya 
iniciacfos o que se inicien por esta AGENCIA en ejemiG:io de sus fac,lilltades, además· de las-sanciones 
admioíshatív�s y 'd�I- ejercicio de las ac�io-nes! cr:i�i'leS y_ penafe·s 9u� r�S1.Jlien _aplí�ables: po_r lo Gl1Ue el 
plaze para 'e1ecutar el Pmyecto. cuyos impactos ambientales han sido establee:1dos en la pr�sente 
resolútion, comenzará a1 co,m�utarse una ve1-1que' .la notifiGacr·ión de ta misma scirta'efecto. . . ' 

SEXTON.- El Regulacfo, deberá contar con Ja a1.Jt0riización en riña.feria de �so de suelo que ampare la 
superficie. la ubicáe;ión y la aGtjvida�· qµe -se realiza �n· la e-staci6n de servicib de acuerdo 'en lo - - . .... ' \ ._ .... 
manifestado en el IP .del presente-Pi:eyectq. - . . . ; 

SÉPTIMO.- La presente_ r�soluQiGljl a·fávor del Regulado es.personal, por 19 que d� confo�midad 1con el 
artículo 49 segundo p-árrafü dei .R,Jgiamento de la Ley General dE;J Equilibr:ro Ecmlógico ,y la Prót:ección 
al Ambiente en r.nateria de Evalua�ión cfel Impacte Ambiental, il cual �ísp0ne f1�e el Regl!tlado deberá 
dar aviso 'a. la· DGG<; del c;�mbio -de t¡twlario-ª� d� la· presente, �n ,�aso �� �ue esta sit:uación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de volunt_apes en el que s.e establezca cl�r�mente la cesión y aceptación 
total de los deretho� y obligaciones de la misma. - 1 - 1 J 

- 1 • 
1 

. ( 
OCTAVO.- De la resp�nsabilidad objeliva y estricta. en o,ate'riá 9e i171pa�t0 ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulaao1,t que d€'- �onformidad-con- la Ley General aél Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Lev1GeneJ-ql1pa"ra, la Prevenb0n y Gestión - lnteg;r-al.de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, és responsable 0bjétiva'menie de lá eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, rnn indej?_endencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el  titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, _qye. se rel�cionen cer.i el ri�?go que genera su actividad. . 

1 \ 
A ' ' 1 R I d -; - 1 ,, \ 1 

' 
1 b· 1 \.1 . 1 1· . ' d 1 . d s1 mismo. e egu a o sera e , anico resRg_nsa lle i:Jg_ �gararit1zar a rea 1zac1on e as acciones e 

mitigación, restauración y control de todos-aquellos impactos amblenta[es1 att¡ib.uibles a la operación y 

mantenimiento del -Pr.oyecto, -�ue no hayan -sido considerados en' la d,J?scripción contenida en la 
documentación pre�er-ita�a en el IP. 

· -== ' 

l _  -
NOVENO.- La p'resente resGluci6Fl emiti��.,��,motivG de la ªpllcación de la Ley ·G�neral 9el Equilibrio 
Ecológico y la Prqtección · al Ambie�t�·._ e l  Ri;gl�r:nehg> de l_;:i Ley General del Equilibrfo) �cológico y la 
Protección al �mbiente en materia ge 6:valuácíór.i d.�l1 lmpacto Ambiental' y las demás p�evisJas en otras 
disposiciones legales y reglamer1tarias en la IT.\atería. podrá ser imptignada'. mediantE:: el r:.,e.dyrso de 
revisión, confórme a lo establecido en el artfrl:�I� 1 1 7 6 'de la �ey Gerieh:,t d�I Eqüiliprio Ecológico y la 
Prote€ci6n al Ambiente, mismo que podrá. s�Í pr1estr1t.ado dentro del térmi�o1de quince1días Hábiles 
contados a. partir, de la formal notificació1n de lá Pré�ente resolución. . ·, 

( 1 1 . 1 ' 1 ' ( ) 
DÉCllv.\0.- Notificar la pr.esente resolución al_C:. _1(?� ALEJP BLANCÁRl;E CORRAL, en su

1 
cár,á;ter de 

Represer.itante Legal de 1� emp�sa GA:SOLINERA RIO SINALOA, S.A. DE C.V., de conformidad G:Gn el 
artículo 3 5 de la lley Federal de Procetlimiefufo Adínjnistr:ativo. 1 1 1 ( l 

1 
, 

• -� \ ] • ..: � �' • l � 
A T E N T A M E N T E  ' - 1 ,- �-
EL DIRE�TO� G,E

�/, 
. , 

¡� 
ALV�REZ ROSAS 

1 .. -1 1_ .
.. � \  • - - 1 7 _ l -

Por un uso responsable i:lél papel, las copias de-conocimiento de este o unto son remítidos vía electrónica 

1 . \ 
1 , 

C,c,e. lng. Carlos de Reguie'.s Rui2:·F'unes. - DirectbLEjecutivo de l.i ).sEA.- �rése�te- _,. 
Mtro. José Luis Go�jtez Gonzál�z. -·Jefe deJa Unidid- d�·S!!fi!:fYiSion, lnspeq:ió.9 'y VigilanJ:i�- lndustrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres: :: Jefe d_e la Unidad de Gesti6¡i l11dvstrial de la '.ASEA,- Para·�cónocirniento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jete d� J� Unidad' de AJÍ.mtós_ Jurídicos de l_ a ASeA.-_ ear� GODOcimiento. 
Lic. Ja�ier Govea Soria. - Direcc0r Gener9I dé"�uP,"e9JslóJ), ·lnsee�l�}1 y Vj�ila:n�icf O:Jrnérctal de la ASEA- Seguimiento. 
Expediente; 2SSl2O17XO1S 1 ;:i 
Bitácora: O9/IPAO148/O9/17 / 
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